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RESOLUCION No.211 DEL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2022

"Por medio de la cuel se otorga la acreditación paru impartir Programas
Educatívos en Econonía Solidaria contorme a lo estabhcido en la Resolución No.

152 de 2022 enitida por la UAEOS"

El director nacional de la Unidad Administratlva Esp*lal de Oryanhaclones Solidarias
En uso de las lacultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4o del

Decreto 4122 del 2 de noviembra de 2011. el artículo 1" v 3" de la Resolución 152 de 2022

CONSIDERANDO:

Que mediante solicitud radicada en la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS el

día 17 ds agosto de 2022, por m6dio del Sistema Integrado de Información d€ Acrsditación - SllA, el replesontante legal

de la entidad CORPORACION FUERZA DE PAZ'CORFUPAZ" con NIT 80901276&1, allegr5 la documenlac¡ón

relac¡onada con el trámite de acreditación para impartir Educación en Economía Solidaria en el programa denom¡nado

Curso Básico de Economía Solidana, 6n modalidad de educación pr€s€ncial.

Oue a través de la solicitud radicada en el Sistema lnteorado do Información d6 Acreditac¡ón - SllA el día 7 de septiembre

de 2022, ta enridad coRPoRActÓN FuERzA DE PA: "CORFUPAZ" con NIT 8{t9{t1276$1, allegó la documentación

requeida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 0E ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de

acred¡tación y autorización para impartir Educación en Economía Solidaria en el programa denominado Curso Básico de

Economía Solidaria, en modalidad ds educación pr€s€ncial, dando cumplimignto a lo establecido en las nomas vigenles

aplicables al procedimiento de acreditac¡ón.

Que eldía 09 d€ septiembre de 2022 se realizó elostudioy evaluación de la documentación 2022 presentada porla ent¡dad

COBPORACION FUERZA DE PAZ "CORFUPAZ" con NIT 809012766.1, determinando el cumplimiento de los requis¡tos

establec¡dos en los artículos 2" y 5" literal a), 6", / Y 9o de la Resolución 152 de 2022 emitida por la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

Oue el artículo 10 de la Resoluc¡ón 152 de 2022, emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el ej€rcicio de la acreditac¡ón.

En mérito de lo expu€sto:

RESUELVE

ARTíCULO PRll,lERO: Ororgar la acreditación a la entidad CORPORACIÓN FUERZA 0E PAZ "CoRFUPAZ" con NIT

809012766n, para lmpartir el programa de €ducación en economía solidaria denominado CURSO BASICO DE

ECONOMIA SOLIDARIA, establecido €n €l artículo 5" literal a) de la Resoluc¡ón N" 152 de 2022, en las modalidades de

educación presenc¡al y en línea establec¡das en el articulo 6o de la Resolución N"152 de 2022, conforme a lo expuesto en
la parte motiva de esta rosolución y al concepto técnico elaborado para talf¡n.

ARTÍCULO SEGUNDO: LOS CErI¡fiCAdOS OUE EXO¡dA IA ENtidAd CORPORACIÓN FUERZA DE PAZ "GORFUPAZ'' CON

NIT 809012766-1, sobre educación solidaria deberán m€ncionar esta R€solución a part¡r de la fecha de ejecutoria de la
misma, con el s¡gu¡ente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA
CORPORACION FUERZA DE PM'CORFUPAZ con NIT 809012766-1. ACREDITADA PABA IMPARTIR EL

PBOGRAMA DE EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA, DENOMINÁDO CURSO BÁSICO DE ECONOMIA
SOLIDARIA, EN MODALIDAO OE EDUCACION PRESENCIAL Y EN LINEA, AUTORIZADA POR LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS MEDIANTE RESOLUCION N"
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ARTíCULO TERCERO: Inclu¡r los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Resoluc¡ón, €n el reg¡stro de
entidades acreditadas expedido por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

aRTíCULO CUARTO: La entidad CORPOEAOÓ¡{ ¡U¡nZl Oe pAz "CORFUPAZ" con NtT 80901276S1, se suierafá
a lo estipulado en los arlículos 11,12, 13, 14, 15 y 17 de la Resoluci6n152 de 2022 expedida la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARÍCULO QUI!{10: La acreditación y autorizac¡ón para impartir Educación en Economía Solidaria en el programa y
modalidades antes señalados, podrán desarrollarse en lodo el lerr¡tor¡o nac¡onal, por el término ds tres (3) años según lo
establecido artículo 10" de la Resolución 152 de 2022.

ARTiCULO SEXTO: Notificar esta Resolución al representante legal de la entidad CORPORACIÓN FUEHZA DE PAZ
"CoRFUPAZ'con NIT 809012766-1, en los términos de los artlculos 67, 68 y 56 del Código de procedimiento
administrativo y conlencioso adm¡nistrativo, siempre que el interesado haya aceptado esle med¡o d6 notificación,
¡nformándole que contna la misma procede el recurso d€ reposic¡ón ante la D¡recc¡ón Nacional de la Unidad, dontro de los
diez (10) días siguientss a la notif¡cacién de esta decis¡ón.

AnTíCULO SÉPT|MO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚUPUS¡.

Dada en Bogotá 0.C., a los 14 días del mes de septiembre de 2022.

RAFAEL GOROILLO

Direclor
UNIDAD ADIIINISTRATIVA ESPECIAL DE. SOLIDARIAS

\S,. Vo.go. Marlon Tores Puello

Jele Oticina Asesora Jurid¡ca

Ma bel neyes Garz ón
oirectora Técn¡ca Invesligación y plangación
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